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ENTRE:

De una parte, LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATII-LO, institución del Estado
creada en virtud de la Ley 540-2014, que creo el Distrito Municípal de Hatillo, San Cristóbal, titular del
Regisko Nacional de Contribuyente (RNC) No. 4-30-21056-2, con domícilio y asiento social en la Catle
Osvaldo Bazil No. 60, Distrito Municipal de Hatillo, San Cristóbatr, Republíca Dominicana, debidamente
representada porsu Alcaldesa Distrital, la Licenciada ESPERANZA DE D¡OS RAMíREZ, dominicana, mayor
de edad, portadora de la cedula de identidad y electoral No. 002-0035636-8, domiciliada y residente en el

Distrito Municipal de Hatillo, San Cristóbal, Republica Dominicana; quien para los fines del presente

Contrato, se denominará JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO, por su propia razón social.

De la otra parte, lNG. LUIS RAMON NUÑEZ DURAN, RNClCedula deloferente No. 223.0006138.3,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la Manzana 471A, Edificio No. 02,
Apartamento No, 28, Invivíenda, Santo Domingo Este, República Dominicana, quien, para los fines
del presente Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA'.

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

PREÁMBULO

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18)de agosto deldos milseis (2006), sobre Compras y

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida
en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre deldos mil seis (2006).

POR CUANTO: El Primero (01) del mes de noviembre del año 2024. LA JUNTA MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE HATILLO, convoco al proceso de comparación de precios; procesos No. ADMH-CCC-CP.
2A24-0002.

POR CUANTO: El Comité de Compras y Contrataciones de LA JIUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE

HATILLO, el día Cuako (0a) de Diciembre del año Dos tttlil Veinticuatro (2024),luego de haber realizado el
proceso de comparación de precios de acuerdo a la Ley 340-06; de*laro adjudicaría de las obras,

3 CONSTRUCCION PRIMERA ETAPA DE LAS CANCHAS DE B,{LONCESTO EN:

LOTE 1: CANCHA BALONCESTO ESTEBANIA, HATILLO,
LOTE 2: CANCHA BALONCESTO MATA PALOMA.
LOTE 3: CANCHA BALONCESTO KM 26.

Proceso de Referencia No. ADMH-CCC-CP-20 24-00A2.

POR CUANTO: En fecha Once (1 1) de Diciembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024), EL CONTRATISTA
constituyo la Garantia De Fiel Cumplimiento De Contrato, correspondiente al cuatro por ciento (a%) del
monto adjudicado, en cumplimiento a la disposición delArticulo 112, del Reglamento de Aplicación de la Ley
aprobado mediante Decreto 543-12, de fecha Seis (06)de Septiembre del año Dos Mil Veintitrés QA23),
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POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integraldel

ARTÍGULO 1.- DEFTNTC¡ONES E TNTFRPRETACTONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes térrninos, se entenderá que

expresa a continuación:

Gertificado de recepción definitiva: El o los certificados expedidos porel supervisor a EL CONTRATI§TA
al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que EL CONTRATISTA ha cumplido sus
obligaciones contractuales.

Contratista: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto del Contrato.

Gontrato: El presente documento.

Coordinador; Persona designada como tal por LA JUNTA MUN¡CIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO,
para realizar las funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con Ia Obra y que tengan
injerencia en la ejecución del Conkato,

Desglose de precios unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición de cada
uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.

Emplazamiento: Los terrenos proporcionados por LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO,
en que deben ejecutarse las Obras, y otros lugares que, citados en el Contrato, formen parte del
emplazamiento.

Entidad Contratante: LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HAT¡LLO,

lnstalación: Las maquinarias, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con arreglo al Contrato
deban aportarse para su incorporación a la Obra.

Lista de precios: La lista completa de precios, incluido el desglose del precio global, que EL CONTRATISTA
presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte del Contrato de precio unitario.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Obras: Las obras que deban realizarse, con carácter temporal o permanente, con aneglo al Contrato.

Período de Garantía; El período estipulado en el Contrato inmedíatamente posterior a Ia fecha de
aprobación provisional, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el Contrato y a subsanar
defectos o averías de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

Planos detallados: Los planos proporcionados por EL CONTRA'IISTA de acuerdo a la solicitud de LA
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO, y aprobados por la Supervisión para la ejecucién de las

obras.

Plazos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha del acto, hecho
o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último dia delplazo coincidiere con un

día festivo, el plazo expuará al final det día laborable siguiente al úllimo día de plazo.

Presupuesto Detallado: El documento que contenga un desglose detallado de las obras que deban
efectuarse en un Contrato de precio unitario, especificando una cantidad para cada partida y el precio unitario
correspondiente.

Representante del Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designada como tal con aneglo al
Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor en el cumplimiento de las funciones
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que re son propias y en er ejercicio de las facultades o derechos que 
]e. 

hav3n sido atribuidos' En

consecuencia, cuandá r* t n.í,ir.s y tarutiá*r J*isupervisor;; h;ñ debgado en su representante'

toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha alsegundo'

§ub.contratista: 
persona natural o juridica, o asociación de estas, la cuar cerebra contrato directamente

con EL coNTRATrsrA, para er suministro;. ffico r.*i.ior para ra erecución de la obra'

suoervisor: persona natural o iursr.c.ale Derecho Público,.competente, feslg1ada 
por LA JUNTA

uú¡lclpnu DEL DléTR[o DE HATILLo;;p;;;b oá oitisiio tüpervisar la eiácución de acuerdo con

er diseñ0, pranos, ú',;p;;rt y rspecincaüái,á. i..nicas y de construccion der contrato de obras que

se anexan ar mismo, y ón quien q.ru¡rn nruñrcrpnl pÉr oiiinrro DE HATTLL. puede detegar

álü.ñ.t v¡o poderes áon arreglo al Contrato'

Especificaciones Técnicas: condiciones exigidas por LA JUNTA MUNIGiPAL DEL DISTRITO DE

[Áiiito para la realizaciÓn de las obras'

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible

,*.onür. rro, uno o. ártos como parte intrinseca delmismo:

delpresente Contrato, y EL C0NTRATISTA

a) El Contrato ProPiamente dicho

t'i Fii"oot de Óondiciones Específicas

;í üÉ.t"';á.ion*t Técnicas y de ConstrucciÓn

di Cátcutos Estructurales

:i ;ffiiffi;;t p* el Avuntamiento correspondiente

fl PresuPuesto
il Ptrn.i de lúaneio Ambiental

ñi Cronogtrma de EjecuciÓn de Obras

i) Garantias

ART|CULO 3.. OBJETO DEL CONTRATO

EL coNTRATrsrA se compromete a ejecutar con todas ras garantias de hecho y de derecho' de acuerdo

con los planos, pr*ru-pu-J.ü,, irp..m*ri.ñ.,lá..u*, térininos de referencia y ros demás anexo$ que

forman parte integrar 5.iüürlrt ?árt"to,lá onm qu. se descritre a continuaciÓn:

3coNSTRUcctoNPRIMERAETAPADELASGANCHASDEBAL0NCESToEN:

LOTE 1: GANCHA BALONCESTO E§T-EBANIA' HATILLO'

ióil i, óÁÑónn eÁLoNcesro Mlr4 PALoMA'

ióiE ti óÁncm BALoNcESTo Kr{ 26'

Proceso de Referenáa No' ADMH'CCC'CP'2024'0002'

EL CONTRATISTA se obliga a eiecutar los trabajos^cg1t1[1dos de conformidad con la programaciÓn

oenerar acordada y estabrecida preuiamenü.ntrl LÁspnnrr§iciánolrr*u de Eiecución de obra), la

ffi|ilffi;;;.bst'i v vinculánte del presente contrato'
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ARTÍCULO 4,. MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la obra objeto ds este Contrato,
SEIS MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA MIL DIEZ PE§OS CCIN SESENTA Y CUATRO
(RD$6, 359,010.64). Detallado a continuación:

LOTE 1: CANCHA BALONCESTO ESTEBANIA, HATILLO: DOS |I*IILLONES DOSGIENTOS CUARENTA
Y UNO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SE|S PESOS CON SESENTA y DOS CENTAVOS (RD$ 2,
241,296.621.

LOTE 2: CANCHA BALONCESTO MATA PALOMA: DOS M]iLLONES CINCUENTA Y OCHO MIL
ocHoclENTos clNcuENTA Y SIETE PESOS CON UNO CENT¡,VOS (RD$ 2, 058,857.01).

LOTE 3: CANCHA BALONCESTO KM 26: DOS MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
clNcuENTA y stETE PESOS CON UNO CENTAVOS (RD$ 2, 058,857.01).

En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-partidas y el costo
generalde la Obra.

ART|CULO 5., FORMA DE PAGO

Los pagos se harán de la siguiente manera:

contratada, cuya suma asciende al valor UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y UNO MIL
OCHOCIENTOS DOS PESOS CON DOCE CENTA\íOS (RD$ f ,271 ,802.121. Detallado a
continuación:

LOTE 1: CANCHA BALONCESTO ESTEBANIA, HATIL.I-O: CUATROCIENTOS CUARENTAY
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS
(RD$ 448,259.32).

LOTE 2: cANcHA BALoNcESTo MATA PALo&lA: cuATRoclENTos oNcE MtL
SETECIENTOS SETENTA Y UNO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS (RD$ 411,771.40).

LOTE 3: CANCHA BALONCESTO KM 26: CUATROCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS
SETENTA y UNO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS (RD$ 411,771.4q.

Este pago se hará en un plazo no mayor de Quínce (15) días a partir de la firma del Contrato y
contra presentación de La Garantia señalada en el Artículo 20 de este Contrato. EL
CONTRATISTA utilizará ElAnticipo únicamente para operaciones relacionadas con la ejecución
de La Obra.

periodicas por Obra realizada y certificadas por la Supervisión, Estos pagos se harán en un
período no mayor de Diez (10) días a partir de la fecha que la cubicación certificada por EI

Supervisor.
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menos alcanzat el ochenta por ciento (8070) del monto clel Anticipo o Avance

rdenes de Cambio, y serán
la medida en que sean ejecutadas, previo acuerdo de precios entre LAS PARTES.
adicionales serán regidas por las condiciones de este Contrato a menos que sea acordado de
manera diferente entre LAS PARTES.

a Io estipulado en la Ley No. 140-15 en su Artículo No. 66, Literal A; Numeral 6, lo cual asciende
a un monto de VEINTE MIL PESOS DOMINICANOS CGN CERO CENTAVOS (RD$ 20,000.00).

ARTíCULO 6.. TIEMPO DE EJECUC6N

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente Contrato, a más tardar Cínco (05)
días después de haber recibido el avance o anticipo mencionado en el Articulo 5, y deberá entregarla
totalmente terminada y a satisfacción de LA JUNTA DEL DISTRIT0 MUIIICIPAL DE HATILLO en un plazo
no mayor de Diez (10) meses calendario, según cronograma establecido, contados a partir de la fecha de
recibir el avance inicial.

EL CONTRATISTA deberá entregar un Cronograma detallado de trabajo en el que se especifique la Ruta
Crítica de Ejecución de la Obra, y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido,

ARTICULO 7.. COMPENSACIÓN POR DEMORA

Si EL CONTRATISTA no entrega la Obra en el plazo convenido en elArtículo 7 de este Contrato, salvo caso
de Fueza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA adeudará a ["A JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO
DE HATILLO como justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación conespondiente al costo
de CINCO MIL PESOS DOMINICANO§ CON CERO CENTAVOS (RD$ 5,000.00)cada día de mora y no
podrá ser mayor de Diez (10) dias de mora, el contrato quedara rescindido pasado el plazo.

Esta compensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega de la Obra, y serán descontadas del
pago final ylo de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a EL CONTRATISTA.

El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA de su obligación
de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas de este
Contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara que queda constituido en mora por el sólo vencimiento
del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

ARTíCULO 8,..FUERZA ÍVIAYOR Y CASO FORTUITO

Ni LA JUNTA MU!,llClPAL DEL DI$TRITO DE HATILLO, ni EL CONTRATI§TA serán responsables de
cualquier incumplímiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o
frustrada por causas de Fueza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fueza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen al
conkol de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a
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manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o

requerim¡entos gubernamentales, epidemias, guena§, actos de terroristas, huelgas,

temblores de tiena, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones

condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido flreverse, o que previsto no ha podido

evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.

Las causas de Fueza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción interrcional de una parte,

2, Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o

de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

3. lnsuficiencia de recursos o fallas en elcumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus

obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el

debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en

este Contrato.

Si por una causa de Fuerza fulayor o Caso Fortuito, EL CONTRATI$TA no concluye sus labores en el plazo

establecido, LA JUNTA MUNIGIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO extenderá el Contrato por un tiempo

igual al período en el cual EL CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.

EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato durante el

periodo de incumplimiento como resultado de una causa de Fueaa Mayor o Caso Fortuito. lgualmente

tendÉ derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado con las obligaciones

resultantes del contrato en el que incuna durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito,

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período

especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocunencia de la Fueza Mayor

o Caso Fortuito.

ARTíCULO 9.. INCREMENTOS DE PRECIOS

Queda convenido que EL GONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios durante el

periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios unitarios se mantendrán inalterables hasta

la finalización de la Obra.

ARTíCULO f 0.. SUPERUSIÓN

La Supervisión representará a LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO y será intermediaria

entre ésta y EL CONTRATI§TA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas al desanollo

delpresente Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO o su representante,

inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato.
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ARTÍCULO 11.. NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato n0 establece una relación de
laboralentre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL CONTRATISTA acu

este medio, liberar a LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE, HATILLO de toda acción o demanda
laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o representantes intentaren en su contra,
derivada del cumplimiento y ejecucién del presente Contrato.

ARTíCULO 12,. DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA

En un plazo de quince (15) días después de constituirse la Garantia de Fiel Cumplimiento que dispone el
Artículo 20 EL CONTRATISTA suministrará a LA JUNTA MUNICIIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO y al

Supervisor, un ejemplar en copia dura y otro eleckónico de los planos elaborados para la ejecución de El

Contrato, así como las Especificaciones Técnicas definitivas, presupuesto y otros documentos de El

Contrato, En el momento de expedirse el Certificado de Garantía, o en el momento de la recepción definitiva,
EL CONTRATISTA suministrará a LA JUNTA MUNICIPAL DEL BISTRITO DE HATILLO y al Supervisor
todos los planos, en copia dura y electrónica, como construido y cualquier otro documento requerido por LA
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO y ElSupervisor.

ARTíCULO 13.. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATII}TA

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las Obras y subsanaril cualquier deficiencia de las mismas
identificadas por LA JUNTA MUNICIPAL DEL D|§TRITO DE H,ATILLO con el cuidado y la diligencia
debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

El CONTRATISTA será responsable de la conecta interpretación de los Planos para la realización de la
obra, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante la ejecución y conservación de la
misma hasta la Recepción Definitiva por parte de la Entidad Contralante.

EL CONTRATI§TA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por EI Supervisor. Cuando EL
CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deberá
notificarlo a El Supervisor en un plazo de treinta (30) días a partir del recibo de la orden administrativa. La

ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como conser:uencia de dicha notificación.

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto ó los Planos, deberá
comunicarlo de inmedíato al funcionario competente, absteniéndose de realizar los trabajos que pudiesen
estar afectados por esas deficiencias o erores, salvo que el funcionario competente ordene la ejecución de
tales trabajos, en este último caso, EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos puedan llegar a comprometer
Ia estabilidad de ta obra y provCIcar su ruina total o parcial y por la falta de notificación a la administración
o la ejecución de los kabajos sin orden escrita de ésta.

EL CONTRATI§TA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado Dominicano

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones vigentes, o por las
autoridades gubemamentales, o cualquiera otra institución privada o pública, para la realización de los
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trabajos de construcción y ejecución de E[ Proyecto, cuya obtención sea usualmente
contratista general, deberán ser obtenidas por EL CONTRATISTA.

ARTíCULO 14.. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo para que lo haga,

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión que sea
necesaria parala ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En cualquier
caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTAcuidarde que las Obras se realícen de forma satisfactoria
y según el proyecto aprobado, incluido el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas
observen las Especificaciones Técnicas y las órdenes administrativas,

ARTíCULO I5.. APROBACIÓN DEL PERSONAL.

La aceptación de la Oferta por parte de LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO se considera
como acuerdo con el personal propuesto. Con relacién a cualquier otro personal de EL CONTRATISTA
deberá someter una copia del curriculum vitae de cada persona incluida, a LA JUNTA MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE HATILLO, para su revisión y aprobación. Si LA JUNTA MUNICIPAL DEL DI§TRITO DE

HAT¡LLO no lo objeta dentro de los primeros diez (10)días de recibida la copia, se entiende que el personal

en cuestién ha sído aprobado.

ARTíCULO 16.. REMOCTÓN O REEMPLAZO pE PERSONAL.

EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización de LA JUNTA
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO, la cual no será negada sin motivo justificado. En caso de que
por razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea necesario el reemplazo de cualquier personal,

EL CONTRATISTA se compromete a reemplazarlo por una percona con semejantes aptitudes y
experiencia. LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATIL.LO se reserva el derecho de objetar
cualquier personal, en cualquier momento, siempre y cuando existan causas justificadas para hacerlo,

pÁRmfO: EL CONTRATISTA deberá entregar a El Supervisor de LA JUNTA MUNICIPAL DEL

DISTRITO DE HATILLO un listado con cada una de las personas que trabajarán en el periodo de
construcción acordado. Este personal deberá estar debidamente identificado como empleado de EL
CONTRATISTA, y dicha identificación deberá considerar los siguientes datos personales:

ingresar a la Obra, por razones de seguridad.
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EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto
Ias Obras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y' molestias a personas
resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones. EL CONTRATISTA
de que las emisiones de aire, descargas superficiales y efluente al tereno durante el período del
estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

La seguridad del área de Ia Obra durante el período de construcción es responsabilidad de EL
CONTRATISTA,

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tonren todas las precauciones en materia
relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, así como obedecer todas las regulaciones
establecidas por LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO.

Es obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautoiias, durante la permanencia en la Obra
ylo e¡ecución de trabajos;

protección,

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir completamente con todas
las regulaciones de seguridad ocupacional, para lo cual LA JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL DE
HATILLO cooperará en lo concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones, No se permitirán
menores en los lugares de trabajo en ningún momento.

EI Supervisor de LA JUNTA MUNICIPAL DEL D|§TRITO DE HATILLO podrá expulsar de la Obra a
cualquier kabajador que n0 cumpla con las normas de seguridad antes descritas.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo Ambiental, Salud
y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

ARTíCULO I8.. GARAI.¡TíA DE ANTICIPO.

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo, EL CONTRATISTA deberá proporcionar una
garantia del mismo, constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a entera satisfacción de LA JUNTA
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO por un valor equivalente al monto del avance inicial.

La presente garantía se reducirá automáticamente y en Ia misma proporción en que el anticipo se impute a
los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo de conformidad con el Contrato
hasta que LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HAT¡LLO haya recibido del Contratista el reembolso
totalde ese monto.
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EL CONTRATISTA asumirá Ia responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición de
como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios, equipos y mano de obra necesarios
para tales fines.

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentara algún error de
disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, ÉL CONTRATISTA, a requerimiento de
LA JUNTA MUNICIPAL DEL DI§TRITO DE HATILLO o Ia Supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar
dicho error a entera satisfacción.

ARTíCULO 20.. GARANTíA pE FIEL CUMPLTMIENTO pE CONI"RATO

Para garantizar el fielcumplimiento del presente Contrato EL CONTRATI§TA hace formalentrega de una
garantía bancaria o una póliza de seguros a favorde LAJUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO,
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley de compras y

contrataciones aprobado mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce

{2012), por un valor equivalente alCuatro por Diez (a%i del monto delContrato,

PARRAFO l. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a LA JUNTA
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la

ejecución de Ia garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.

ART|CULO 21.. RESPONSABILIDAD CIVIL

EL CONTRATISTA. será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que

laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras
personas y/o propiedades, asi como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se

originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la
póliza de responsabilidad civil general, conespondiente,

EL CONTRATISTA mantendrá a LA JUNTA MUNICIPAL DEL DÍSTRITO DE HATILLO, sus agentes y

empleados, libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren
o resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL CONTRATISTA,

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o gastos, que

se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que surgieren de

fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier sui:contratista, de tal modo que LA JUNTA
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO esté indemnizada.

ARTÍCULO 22., GARANTÍA DE VICIO§ OCULTOS

Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantia de las Obras ejecutadas por él a
satisfacción de LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO, (Garantía de Vicios Ocultos), por un

monto equivalente al Diez (10) del costo total a que hayan ascendidc¡ todos los trabajos realizados a[concluir
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ARTÍCULO 19.. COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

v
t$

A

§{

v
§i
a*

0

§

ffi

.&

10



r
r'¡. .". .,..- --á

rFt"§!

ffi# "'

ffiffi*Nrü.*,s*fl

@Effi.I§@tt

Ia Obra. Esta garantía deberá ser por un (1) año, con ta finalidad de asegurar los
reparacién que surja por algún defecto de construccién no detectado en el momento de recibir
garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros corl su correspondiente fianza,
satisfacción de LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO.

Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792y siguientes del Código Civil Dominicano,

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las Obras existentes en el

terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA JUNTA MUNICIPAL
DEL DISTRITO DE HATILLO hasta el momento de recibir la Obra terminada.

ARTíCULO 23.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO se compromete a liberar la Garantia de Fiel

Cumplimiento de Contrato cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

I Pago de Liquidación de.todos los compromisos de la Segu,nidad Social :,.

T Certificación de estar á día con el pago del impuesto Sobre La Renta =

ARTÍCULo,24.. IMPUESTOS.

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestcrs en virtud del presente Contrato y por

tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo.

ARTÍCULO 25,. EQUILIBRIO ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes
nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en elcosto o en los
gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para la ejecución de la obra, los pagos y los gastos reembolsables
pagables a EL CONTRATISTA, en virtud de este Contrato, aumentarán en la proporción correspondiente
a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación de Ia moneda nacional.

ARTíCULO 26.- SUB.CONTRATACIONES

EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier pante del mismo, ni ningún beneficio o
participación o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por escrito de LA JUNTA MUN¡C¡PAL
DEL DISTRITO DE HATILLO.

El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de LA JUNTA MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE HATILLO, no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación
estipulada en El Contrato.
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De iguat manera, queda entendido que EL CONTRATTSTA será también

comisiones, defectos, negligencias, descuidos

empleados o trabajadores.

o incumplimientos del subcontratista

ARTíCULO 27.. RESCISÉN

LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO se reserva el derecho de dar por terminado e§te

Contrato en caso de que EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus

obligaciones.

LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el

presente Contrato, así como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimirlnto de Contrato, si EL CONTRATISTA

iuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden de adminlstración judicial, o si se presentase una

petición de declaración en quiebra, o sihiciese algún convenio con sus acreedores o una cesiÓn a favor de

ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre sus bienes, o si Ia Supervisión certificase por escrito a

LA JUNTA MUN¡CIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO que en su opinión EL CONTRATISTA:

misma durante treinta (30) dias, no obstante habérsele requerido proseguir por escrito, o

obligaciones contractuales y las Órdenes emitidas por la SupervisiÓn, o

DISTRITO DE HATILLO.

De igual modo, podrá procederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Contrato,

quei,¡uicio de LA JUNTA MUN|CIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO sean violadas por EL CONTRATISTA,

En tal caso LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTR¡TO DE HATILL0, unilateralmente y sin responsabilidad

para ella, podrá rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de que, por todos

los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios.

ARTíCULO 28.. NULIDADES DEL

Constituirá una causa de nulidad absoluta det Contrato, sin perjuicío de otra acciÓn que decida interponer

LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO, Ias enunCiACIAS A CONI¡NUACiÓN:
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a) La violación del régimen de prohibiciones establecido en rll Articulo 14 de la Ley

Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Cbras y Concesiones, su

ARTÍCULO 29.. RECEPCóN PROVISIONAL

LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO tomará posesión de las Obras cuando éstas hayan
superado las pruebas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.

Tras la recepcién provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las estructuras
provisionales asi como los materiales que ya no se utílicen para la ejecución del Contrato, Asimismo, retirará
todos los desechos u obstáculos, y restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento en la
forma exigida por el Contrato.

ARTíCULO 30.. CUBICACIÓN DE CIERRE

EL CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierre, en los casos anticipados previstos en este
Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se le adeuden en virtud de El

Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro de Diez (10)días de recibida, siésta fuera
correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda
corrercíén o agregados necesarios. Sí luego de presentarse esta nueva cubicación final, no fuese
satisfactoria, LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO deberá determinar el monto a pagar al
CONTRATISTA.

ARTICULO 31.. RECEPCÉN DEFINITIVA

Al expirar el período de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, el
Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de rece¡rción definitiva y remitirá una copia del
mismo a LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRIT0 DE HATILLO con indicación de la fecha en que EL
CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales a satisfacción del Supervisor. El Supervisor
entregará el certificado de recepción definitiva a más tardar Diez [(10] días, después de que expire el período

aniba mencionado, o, después de dicho período, tan pronto comCI se haya terminado a satisfacción del
Supervisor toda obra ordenada,

Las Obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de recepción definitiva haya sido firmado
por el Supervisor y enviado a LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE HATILLO, con una copia para

EL CONTRATISTA,

ARTíCULO 32.- MODIFTCACTOI,fES A EL CONTRATO

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por acuerdo
mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de
vigencia de cada una se contará a partir de Ia fecha de aprobación realizada por LA JUNTA MUNIGIPAL
DEL DI§TRITO DE HATILLO.

§
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ARTíCULO 33.. ARREGLO DE CONFLICTOS,
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LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzo$ para resolver en forma
conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente

interpretación.

ART|CULO 34.. SOLUC¡ÓN DE CONTROVERSIAS,

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento,
su interpretación, su resolución o nulidad será sometido alTribunal Contencioso, Tributario, Administrativo,
instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco {05} de febrero del dos mil siete (2007) y de común acuerdo
entre las partes, podrán acogerse alprocedimiento de Arbitraje Cornercialde la República Dominicana, de
conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del dos mil ocho
(2008).

ARTÍCULO 35.. INTERPRETAC6N DEL CONTRATO.

Elsignificado e interpretación de los términos y condiciones delpresente Contrato se hará al amparo de las
leyes de la República Dominicana.

ARTíCULO 36.. IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
relacionados con el significado e interpretacién de los términos y condiciones del presente documento.

ARTíCULO 37.: TITULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán elsignificado de este Contrato.

ARTíCULO 38,. LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL CONTRATI$TA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará todas las
medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en [a Repúbtica
Dominicana.

ARTíCULO 39,. ELECCIÓN DE DOM¡CILIO,

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, 1á§ PARTES eligen domicilio en las
direcciones que figuran en la parte introdutiva del presente Contrato, en el cual recibirán válidamente todo
tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

ARTíCULO 40.. ACUERDO INTEGRO,

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulacicrnes y acuerdos convenidos entre LA$
PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretacíón del mismo y sus documentos
anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si alguna de las disposiciones de este
Conkato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.
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HECHO Y FIRMADO en Tres (3) originales de un mismo tenor, unü para cada una de LAS PARTES, y el

otro para los fines conespondientes, en la Ciudad de San Cristóbal, República Dominicana, a los Once (1 1)

días del mes de diciembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024).
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LICDA.

Alcaldesa Representante Legal (Segu

YO, LlC. JESUS MARIA DIAZ, dominicano, mayor de edad, Soltero, Abogado, Notario Público de los

numero del l\lunicipio de San Cristóbal, miembro activo del Colegio Dominicano de Notario, con matricula

No. 6478, portador de la cedula de identidad y electoral No. 093-0$39937-6, CERTIFICO Y DOY FE: que

las firmas que anteceden pertenecen a los señores: LICDA. ESPER/-\NZA DE DIOS RAMIREZ E lNG. LUIS
RAMON NUÑEZ DURAN, de generales y circunstancias que coilstan, estampadas por ante mí y en mi
presencia, declarándome que esas son las firmas que acostumbrarr a usar en todos los actos de sus vidas
públicas y privadas, por lo que merecen entera FE Y CREDITO. iEn el Distrito de Hatillo, provincia San

Cristóbal, Republica Dominicana, a los Once (11) días del mes de Diciembre del año Dos l\lil Veinticuatro

{2024).
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PÚbI

lng. Luis R. Nuñez
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